EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 145, 163 FRACCIÓN XXI, 198 FRACCION IV Y DEMÁS APLICABLES DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA 

C O N V O C A

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA ENTIDAD

A REGISTRAR CANDIDATURAS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2003 - 2009, MISMOS QUE SERÁN VOTADOS EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA QUE SE VERIFICARÁ EL PRÓXIMO DOMINGO SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

B A S E S

I.- LA FECHA PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A GOBERNADOR, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ACUERDO NÚMERO 1 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SERÁN LOS DIAS OCHO Y NUEVE DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES.

II.- LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 199 DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, APLICABLE A LA ELECCION EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR SERA PRESENTADA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 

III.- EL PARTIDO POLÍTICO POSTULANTE PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, DEBERÁ HABER REGISTRADO PREVIAMENTE SU PLATAFORMA ELECTORAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO UNO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL DÍA 05 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES.
IV.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRAN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LA REFERIDA ELECCIÓN, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO CON EL ARTICULO 62 DEL CODIGO DE LA MATERIA, EN LO CONDUCENTE.
V.- LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD SERÁN LOS SEÑALADOS POR LOS ARTICULOS 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y 16 DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO APLICABLE PARA ESTA ELECCION EXTRAORDINARIA.
VI.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS POSTULANTES PODRÁN ACREDITAR LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD CON LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 16, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2003.

A T E N T A M E N T E :

“TU VOTO ES PODER... EJÉRCELO”

COLIMA, COL., A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES

EL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

